
 

Expediente PA S 20-007 
 

RESPUESTAS A LAS CUESTIONES PLANTEADAS POR LOS DISTINTOS 
LICITADORES 

Cada pregunta o grupo de preguntas relacionadas se han incluido en un recuadro, en texto tras el 
recuadro las respuestas 

 
EMPRESA INTERESADA TECNOLOGIE SANITARIE SPA, PLANTEA: 
 
En el criterio 9.2.1 evaluable de forma automática se habla de la formación adicional demostrada ofertada por el 
licitador. 
Se pide especificar: 

1. ¿A cuál requisito base esta formación es adicional? 
2. ¿A quién se refiere esta formación? 
3. ¿Cómo se tiene que demostrar esta formación y en qué fase de licitación? 

 
Con referencia al objeto solicitamos las siguientes aclaraciones: 

4. En la cláusula 4 del PPT se pide que al menos 2 de los técnicos adscritos al contrato estén en posesión del 
Certificado de profesionalidad de nivel 3 en Planificación, gestión y supervisión de instalación de sistemas de 
electromedicina y sus instalaciones asociadas. 
Puesto que un Grado o un Master en Ingeniería son titulaciones superiores al Certificado de profesionalidad 
de nivel 3, se pide confirmar que el Grado y el Master en Ingeniería Biomédica se pueden considerar una 
alternativa de requerimiento al Certificado de profesionalidad de nivel 3 y que se admite que al menos 2 de 
los técnicos adscritos al contrato estén en posesión del Certificado de Nivel 3 en electromedicina o del Grado 
en Ingeniería Biomédica o del Master en Ingeniería Biomédica. 
 

5. Se pide confirmar que las características de experiencia y formación requeridas en la cláusula 9.2 del PCAP 
pueden ser de: 
5.1 Personas de la plantilla actual de la empresa. 
5.2 Personas de empresas indicadas en la fase de presentación de oferta como subcontratistas.  
5.3 Personas con las cuales la empresa licitadora tenga preacuerdos de contrato laboral y para las cuales, en 
caso de adjudicación, en el primer día del servicio será presentado el contrato laboral con la empresa 
adjudicataria 
5.4 Asimismo se pide confirmar que la acreditación de la formación propuesta se realizará en la fase de  
adjudicación del contrato 

 
Respuestas: 

1) La formación adicional se refiere como se indica en el pliego a la familia de equipos que se relacionan y es adicional 
a la exigida por titulación de los técnicos. 

2) A los técnicos que formaran el equipo asignado al Hospital, de forma presencial. 

3) Certificados de cursos donde especifique, nombre, fecha, hora, denominación del curso, organismo que lo ha 
impartido, preferentemente, por organismo oficial o fabricante. 

4) Deben ser técnicos con posesión del certificado de profesionalidad del nivel 3 por lo siguiente: Los Técnicos de 
Electromedicina, constituyen una especialidad creada por Acuerdo del Consejo de Ministros de 29 de febrero de 2008, 
con dos cualificaciones la cualificación nivel 3, con una formación asociada de 690 horas, no se limita a realizar el 
mantenimiento de sistemas de electromedicina sino que tiene competencias de supervisión, planificación y gestión 
que podrían resultar de suma utilidad para ejecución del contrato objeto de licitación máxime teniendo en cuenta 
que su objeto no se reduce a un mantenimiento correctivo sino que se trata de un mantenimiento integral, en el que, 
a modo de ejemplo, se incluye el mantenimiento técnico-legal, para el cual se considera más adecuada la cualificación 
profesional nivel 3 cuya formación incluye que “La legislación, reglamentos, ITC´s y normativa de aplicación se 
cumplen se encuentran disponibles”. Si presentan a personas con el Grado y master en Ingeniería Biomédica, no se 
les excluiría pero no puntuaría en la valoración. 



 

5.2) De este punto, no. 
5.3)  Si, siempre que se presente el preacuerdo laboral firmado por ambas partes y la documentación a valorar de la 
persona pre-contratada. Cumpliendo la legislación de protección de datos personales, al no estar contratado quizá 
requiera de autorización del sujeto. 
Se debe confirmar que las características de experiencia y formación requeridas sean las personas que luego van a 
desempeñar el objeto del contrato. Pueden presentar lo que ustedes consideren oportuno en la licitación. 
5.4) La acreditación de cualquier formación objeto de valoración en el pliego, estará acreditada previamente al 
cierre de plazo de presentación de ofertas del expediente. 
 
 
 
EMPRESA INTERESADA FERROVIAL SERVICIOS, PLANTEA: 
  
Pregunta 1: 
En la página 18 del PPT se indica lo siguiente: 
 
“La acreditación se llevará a cabo a través de todos los CV actualizados, copia compulsada u original de los títulos, 
relación contractual entre la empresa y el personal adscrito (vida laboral o equivalente); así como cualquier otro 
documento que permita acreditar su condición como técnico / responsable de manera adecuada (posibles certificados 
de formación reglada / no reglada relacionada con el ámbito del contrato).” 
 
Mientras que en la Página 10 del PCAP, de acuerdo al Criterio de Valoración Cualitativo Experiencia profesional 
adicional, se indica: 
 Esta experiencia deberá ser acreditada mediante CV y vida laboral.” 
 
Entendemos que no sería necesaria la aportación del título compulsado, pero agradeceríamos que nos aclarasen cuál 
de los dos requisitos debemos tener en cuenta a la hora de preparar la oferta. 

Pregunta 2: 
Entendemos que no da respuesta a nuestra cuestión, ya que tanto en pliego técnico como en pliego administrativo 
nos están requiriendo la misma documentación y esto conllevaría en nuestra oferta técnica un adelanto de 
información de criterios objetivos y, por tanto, la exclusión. 
Es decir, si incorporamos los títulos, CV y formación de los técnicos en nuestra oferta técnica, estaremos adelantando 
información de dos criterios objetivos, relativos a formación y titulación del personal asignado al servicio. 
Por ello, entendemos que no sería necesaria la aportación del título compulsado, pero agradeceríamos que nos 
aclarasen cuál de los dos requisitos debemos tener en cuenta a la hora de preparar la oferta. 
Es posible que estemos malinterpretando los pliegos, ¿pueden indicarnos si toda esta documentación hay que incluirla 
en el sobre 3? 

Pregunta 3: 
En la página 18 del PPT indican en primer lugar: 
“5 técnicos, unos de los cuales será designado como Responsable Técnico por la empresa adjudicataria, y deberán  
poseer, como mínimo, alguna de las siguientes titulaciones oficiales” 

Refiriéndose a titulación FPII o el certificado de profesionalidad nivel 3. 
A la vista de lo reflejado en el apartado 4 del PPT en cuanto a requisitos de los personal destinado al servicio, se  
entiende que no es necesario que los profesionales con certificados de profesionalidad deban además cumplir con el 
nivel de titulación de FPII o ciclo formativo superior. 
Así, precisamos conocer, si resulta posible reemplazar los profesionales con certificado de profesionalidad, por  
ingenieros en electricidad, electrónica, telecomunicaciones o similar, al ser considerado una titulación superior a la 
requerida. 

Pregunta 4: 
Por otro lado, más adelante señalan: 
“Con independencia de la titulación aportada, será necesario en todo caso que al menos, 2 de los técnicos adscritos al 
contrato estén en posesión del Certificado de profesionalidad de nivel 3 (Título Oficial)”. 
Sin embargo, entendemos que este certificado haría alusión al Certificado de profesionalidad nivel 2, relativo a 
Instalación y mantenimiento de sistemas de electromedicina, al referirse a la capacidad técnica de los 2 técnicos y no 
a su capacidad de “Planificación, gestión y supervisión de instalación de sistemas de electromedicina y sus 



 

instalaciones asociadas” y al indicar previamente como requisito la posesión de un título u otro. ¿Pueden aclarar esta 
cuestión? 

Pregunta 5: 
De acuerdo a lo señalado en la página 18 del PPT: 
 La acreditación se llevará a cabo a través de todos los CV actualizados, copia compulsada u original de los títulos, 
relación contractual entre la empresa y el personal adscrito (vida laboral o equivalente); así como cualquier otro 
documento que permita acreditar su condición como técnico / responsable de manera adecuada (posibles certificados 
de formación reglada / no reglada relacionada con el ámbito del contrato).” 
Entendemos que debemos aportar copia compulsada del título oficial de formación, pero respecto a los cursos de 
formación, entendemos que debemos aportar copia del certificado original de los cursos de formación, pero que no 
resulta necesaria la aportación compulsada de estos certificados de formación. ¿Podrían confirmarlo? 

Pregunta 6: 
Por último, de acuerdo a lo señalado en la página 18 del PPT: 
“La acreditación se llevará a cabo a través de todos los CV actualizados, copia compulsada u original de los títulos, 
relación contractual entre la empresa y el personal adscrito (vida laboral o equivalente); así como cualquier otro 
documento que permita acreditar su condición como técnico / responsable de manera adecuada (posibles certificados 
de formación reglada / no reglada relacionada con el ámbito del contrato).” 
Entendemos que con respecto a la relación contractual de la empresa y el personal técnico, no es necesario que la 
empresa tenga actualmente contratado al personal técnico y que a lo que refiere este requerimiento, es a la  
portación del certificado de vida laboral del trabajador propuesto para el desempeño del servicio. ¿Podrían 
confirmarlo? 
 

Respuestas: 

Pregunta 1: Son dos puntos distintos y además uno pertenece al pliego técnico y otro al administrativo. Tendrán que 
presentar lo que se especifica en cada punto y en cada momento. 

Pregunta 2: En los criterios exigibles del PPT deberán aportar un compromiso firmado por el apoderado de que 
efectivamente cumplen con los requisitos exigidos, Y posteriormente en el sobre 3 deberán aportar la  
documentación exigida por los criterios objetivos por aplicación de fórmulas. 

Pregunta 3: En ese mismo punto indica: “Cualquier titulación técnica oficial superior a las anteriores del ramo de 
electricidad, electrónica o telecomunicaciones, será también válida. 

Con independencia de la titulación aportada, será necesario en todo caso que al menos, 2 de los técnicos adscritos 
al contrato estén en posesión del Certificado de profesionalidad de nivel 3 (Título Oficial).” 

Pregunta 4: Como se indica es nivel 3 

Pregunta 5: Como se indica en el punto, la copia compulsada se refiere a la titulación y certificación, no a los cursos 
de formación 

Pregunta 6: Los datos deben ser de las personas que van a formar parte del contrato, ya que sobre ellos se realiza la 
valoración 
 
 

EMPRESA INTERESADA ALTHEA HEALTHCARE ESPAÑA, S.L, PLANTEA: 
 

1.- ¿Nos pueden confirmar si con la cumplimentación de la parte IV.a - “Indicación global relativa a todos los criterios 
de selección”-del DEUC sería suficiente sin tener que cumplimentar los criterios de selección de A a D? 

2.- ¿Qué justifica que, para la valoración de los criterios cuya cuantificación dependa de un juicio de valor, se haya 
dispuesto la categoría – No presenta- en virtud de la cual, si una oferta incumple el pliego técnico, se obtiene 0% de 
la puntuación del criterio y no la exclusión de la misma? 

3.- En lo que se refiere a la experiencia profesional adicional del personal que podamos presentarles, observamos 
que valoran las anualidades completas que se puedan demostrar en cuanto a mantenimiento de equipos de 
electromedicina. No obstante, queríamos saber de qué forma, y a través de qué documentación, van a comprobar 



 

en la valoración de este criterio el que el mantenimiento realizado se ha llevado a cabo según las condiciones exigidas 
en el PPT, tal y como, se dice que van a proceder según la redacción de este criterio. 

3.1 ¿De qué forma se van a contabilizar por su parte las anualidades completas? 
3.2 ¿Se puede presentar sólo el CV y la vida laboral del responsable y de los 4 técnicos por los que se quiera 
puntuar? Es decir, ¿No es obligatorio puntuar por todos y cada uno de ellos, sino, sólo por aquellos para los que 
se presente oferta? 

3.3. ¿De qué forma consideran que el CV y la vida laboral les sirven para identificar las anualidades completas en 
el mantenimiento de equipamiento electromédico según las condiciones del PPT? 

 
4.- ¿Hay que introducir en los Sobres alguna declaración sobre el compromiso de adscripción de medios?  Si fuera que 
sí ¿en qué sobre y de acuerdo a qué modelo lo piden? 

 
5. -En el apartado 19 del PCAP se dice que -se fijan las siguientes consideraciones de tipo medioambiental-y sin 
embargo no se observa referencia a ello en el PCAP. ¿Podrían facilitarnos las condiciones de las que estamos hablando? 

 
6.- Necesitaríamos, además, que nos faciliten en qué momento del procedimiento debemos presentarles la 
documentación que tengamos respecto a la formación y los certificados que ustedes señalan en el pliego técnico. 
 
7.- Necesitaríamos, además, que nos faciliten en qué momento del procedimiento debemos presentarles la 
documentación relativa a los certificados de formación reglada/no reglada que mencionan respecto a la acreditación 
de la condición como técnico/responsable. 

 
8.- Observamos que admiten la subcontratación en el pliego jurídico y por ello queríamos plantearles si ello incluye 
la parte del contrato, que cualquiera de los técnicos o el responsable que ustedes nos piden para este contrato, 
pudiera realizar. 
 
9.- A la vista de la solvencia técnica prevista en el PCAP ¿Qué entenderán por servicios de igual o similar naturaleza que 
los que constituyen el objeto del contrato? 

 
10.- ¿De qué forma, y a través de que documentación, se justifican los medios personales, cuyo compromiso de 
adscripción a la ejecución del contrato, asume una empresa cuando decida presentar oferta a esta licitación? 
 
11.- En cuanto a la formación adicional de los técnicos, ¿Qué se entiende por formación adicional demostrada? ¿En 
base a qué criterio y qué documentación se dará por demostrada la formación adicional de las ofertas presentadas? 

 
12.- Concretamente, respecto al apartado 2 ¿qué se entiende por “resto de equipamiento objeto de contrato? Es 
decir, ¿Qué equipamiento será admitido? Sería necesario que nos facilitaran la relación correspondiente. 

 
13.- Dada la dificultad de localizar personal con requisitos tan determinados: 

13. 1 ¿Admiten alguna titulación o similar, que resultase equivalente al certificado de profesionalidad de nivel 
III? Lo preguntamos porque el pliego no lo indica. 

13.2 Se puede presentar más personal adicional al TOTAL TECNICOS EXIGIDOS EN EL PLIEGO de 5, que han 
señalado en el cuadro de experiencia mínima reflejado en el Apdo 4 del PPT (Desarrollo de servicios y medios 
humanos) de los pliegos, pudiendo ser más los ofertados, o deben ser solo 5 en este caso? 

14.- En que consiste y como se desglosa la partida económica de 307.465 €uros, del cuadro adjunto para el cálculo de 
la base imponible que figura en el PCAP. 
¿Nos pueden remitir la información utilizada para ello o dar acceso a la misma? 
 



 

15.- Igual petición de acceso solicitamos, para cotejar en que se ha basado el coste de material (106.353,33 €) y el 
coste de personal (152.192,53 €) reflejados. 
 
16.- En lo relativo a la modificación prevista en la cláusula 22 del PCAP del pliego, sobre las condiciones en que podrá 
efectuarse: VARIACION EN EL NUMERO DE EQUIPOS INICIALMENTE INCLUIDOS EN EL OBJETO DEL CONTRATO, 
precisamos que se nos detalle más concretamente este aspecto, por lo genérico que es, máxime, cuando se cuenta 
con un inventario. 
Precisamos el detalle e inventarios de todos los equipos que se esperen incorporar a fecha de licitación, y que no 
entrarían en dicho modificado. Y cuáles serían los equipos que sí que entrarían en ese modificado por otra vía de 
incorporación ajena a las mencionadas, ahora no conocidos,  con  ejemplos  de  ello  (no  de  los  equipos,  sino  de  
la  vía  de  incorporación). 
¿Entendemos que solo obedecerían a nuevas compras? O podrían ser otras, ¿Cuáles? 
 

 

Respuestas: 

1.- Efectivamente no habría que cumplimentar los criterios de Selección de A a D, porque la solvencia económica y 
Técnica se pedirá en caso de ser adjudicatarios. 

2.- En aras de la libre concurrencia y para que puedan optar a dicho expediente es por lo que se ha puesto la 
puntuación de 0% y no la exclusión. 

3.1.-  Con el total de días trabajados que aparezcan en la vida laboral, dividido por 365, desechando los decimales 

3.2.-  Se debe presentar efectivamente el CV y la vida laboral de los 4 técnicos y el responsable, que formaran parte 
del equipo, con la experiencia exigida como mínimo en el pliego Tecnico. Luego para obtener puntos en la parte de 
juicios de valor de forma automática, solo se presentaran de esos técnicos los que cumplan con la condición de 
poder aportar más años de experiencia que los exigidos y por lo tanto tener puntuación. No es necesario que todos 
tengas más experiencia que la solicitada. 

3.3.-  Se comprobara con los periodos que figuren en el CV y la categoria descrita y con el grupo de cotización que 
figure en el certificado de vida laboral.  

4.- El compromiso de adscripción se medios se debe meter en el sobre 1.  

5.- Ahora en la licitación no hace falta, en caso de ser adjudicatario se presentará una declaración responsable 
donde determine claramente la línea de actuación dirigida a la implementación de estrategias de gestión 
medioambiental en relación a la compatibilidad electromagnética y reducción de las radiaciones emitidas por los 
equipos de rehabilitación incluidos en la oferta. 

6.- la documentación se presenta antes de finalización de la licitación, en sus correspondientes sobres para su 
valoración en las diferentes fases del procedimiento. 

7.-Igual que el punto anterior (6) 

8.- Entendemos que se refieren al punto 23 del pliego administrativo, donde indica que “El licitador ha de indicar en 
su oferta la parte del contrato que prevé subcontratar, indicando, en la medida de lo posible, la prestación que 
subcontratarán, el nombre o perfil de la empresa y la cuantía de la subcontratación”, entiendo que esto es para los 
trabajos que por su propios medios o por exigencias del PPT no lo puede realizar la licitadora, No hace referencia a 
personal. Así mismo en el pliego Tecnico en la página 18 del punto 4 también hace referencia al tema de la 
subcontratación parcial de trabajos con empresas especializadas en ningún momento se habla de técnicos o 
responsable como individuo. 

9.-Entiendo que en contratos de Electromedicina, los cuales sean genéricos y que cubran la mayor parte del 
Equipamiento objeto de este contrato. Por ejemplo no sería válido Certificado de Servicios de Mantenimiento de la 
unidad de diálisis o de diagnóstico por imagen de tal hospital, si sería válido Mantenimiento Integral de los Equipos 
de Electromedicina del Hospital XXXX. 

10.- Debe acreditar un compromiso en donde se justifique la adscripción a medios personales, en relación a Todos 
aquellos previstos en el PPT.- punto 4.-Desarrollo del servicio y medios humanos. Y medios materiales: Todos 
aquellos previstos en el PPT.- punto 6.-Medios Técnicos y punto 7.-Materiales de repuesto. 
 



 

 
11.- Los certificados de esta formación deben ser sobre los tipos de máquinas y Equipamiento descritos en el pliego 
administrativo. Serán certificados nominativos al Tecnico presentado a este procedimiento.  

12.- Hace referencia al resto de los equipos que no están incluidos en el apartado 1 y que son objeto de este contrato, 
Sera admitido cualquier curso relacionado con el inventario del procedimiento y que no está incluido en el apartado 
1, por lo tanto no es necesario facilitar ningún tipo de relación, al estar publicado el inventario en el Anexo I del ppt. 

13.1.- No, no se acepta, por eso no está reflejado en el pliego 

13.2 El dimensionamiento mínimo exigido por PPT es el que figura en el citado apartado, cada licitador es muy libre 
de ofertar los técnicos que considere oportuno para el desarrollo del contrato, siempre que se cumpla las condiciones 
iniciales y mínimas fijadas en el pliego. 

14 y 15.- La información de estos dos últimos puntos 14 y 15, es interna del Hospital, y se ha basado en el Histórico 
de nuestra GMAO para el tema del coste de material, y también se ha tenido en cuenta ese histórico para el cálculo 
de otros costes que abarca conceptos como: Medios de transporte, Material Auxiliar de oficina, Coste de lineas 
telefónicas e Internet, Material Informático, Herramientas, Coste contratos de Mantenimiento con 
fabricante/Servicio Tecnico oficial…etc. 

16.-En dicho punto del pliego administrativo, se fija un 20% de porcentaje del precio de contrato, los equipos como 
indican ustedes serían los de nueva adquisición una vez finalizado el periodo garantía y los que sustituyan a equipos 
ya cubiertos por el contrato. 

 
 

EMPRESA INTERESADA AGENOR MANTENIMIENTOS, S.A, PLANTEA: 

1.- Tenemos una consulta en relación a la documentación que ha de aportarse en el sobre Nº 3 para justificar el Criterio 
de FORMACION ADICIONAL DE LOS TECNICOS, que se puntúa con 5 PUNTOS. 

 
PÁGINA 9 DEL PCAP 
En el apartado 9.2.1 de Criterios Evaluables de forma automática se indica que esta FORMACION ADICIONAL se puntuará 
conforme a un baremo recogido en una Tabla ( Anexo II) pero en ningún momento se hace mención de la documentación 
que ha de incluirse en el sobre para acreditar esta formación adicional: ¿Bastaría con una declaración? O, si incluimos 
CV del personal de los técnicos no estaríamos duplicando documentación dado que esto es lo que se solicita para 
acreditar el punto siguiente de este mismo sobre: EXPERIENCIA PROFESIONAL ADICIONAL? 
O, por el contrario, lo que piden ustedes es una certificación específica de formación de los equipos recogidos en la 
Tabla II pero, en caso afirmativo, ¿cuál sería su formato o características para que sirva para acreditar este criterio? 
 
2.- Nos dirigimos a ustedes solicitándoles por favor aclaración sobre lo dispuesto en la página 8 del PCAP, PUNTO 9.1 
relativo a los criterios relacionados con los costes: 
En ese punto se indica que "Los licitadores justificarán su oferta económica aportando un cuadro de desglose de costes 
en los que se ha basado para realizar su oferta, similar al del pto 4 del PCAP" ¿Entendemos que ese desglose irá en hoja 
separada al Anexo I.1 de la oferta económica global no es así?  
 
 

Respuestas: 

1.- Los certificados de esta formación deben ser en relación a  los tipos de máquinas y Equipamiento descritos en el 
pliego administrativo de los técnicos que formaran parte del equipo asignado al Hospital con presencia física en el 
Centro.  

 En los certificados de cursos deberá incluir como mínimo: nombre, fecha, hora, denominación del curso, organismo 
que lo ha impartido, preferentemente, por organismo oficial o fabricante.  



 

No existe duplicidad en la documentación dado que para la formación no se exige CV (sino los certificados de los 
cursos), porque donde se exige los CV y la vida laboral es para acreditar la experiencia profesional adicional. 

2.- Efectivamente además del modelo ANEXO I.1. PROPOSICIÓN ECONÓMICA, deberán rellenar el desglose similar 
al del pto 4 de PCAP. en hoja separada y firmada también digitalmente. 
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